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CONSEJO ACADEMICO

Referenc¡a: Acta No. ESPE-CA-CSE-201.7-028, ses¡ón de l8 de julio de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Arm¿Ldas -ESPE, en uso de los
deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Const¡tución de la República del l=cuador señala: ,,Art. 350.-
IFinalidad del s¡stema de Educación superiorl.- El sistema de Educación super¡or tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
invest¡gación científica y tecnológ¡ca; la innovación, promoc¡ón, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en releción
con los objetivos del régimen de desarrollo."

Que, el artículo 357 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador determina: "Art. 3S7.-
[Financiamiento de las inst¡tuciones públ¡cas de educación superior].- El Estado garantizará el
financiamiento de las instituciones públ¡cas de educación superior. Las universidades y
escuelas pol¡técn¡cas públicas podrán crear fuentes complententarias de ingresos pará
meiorar su capac¡dad académica, invefir en la investigación y err el otorgamiento de beces y
créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivél
(...r

Que, el literal f) del artíotlo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece,
como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras: ,,(...) para
el caso de las y los servidores públicos, ejercer los derechos previstos en lá Ley Orgánica del
serv¡c¡o Público. En el caso de las y los trabajadores de las instituciones de éducac¡ón
superior privadas, se estará a lo dispuesto en el Código del Trabajo;(...),'

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: 'Art. 70.-
Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del sistema de
Educación superior.- El personal de las instituciones y organismos públicos del sistema de
Educación Superior son servidores púb¡icos, cuyo rég¡men lab,lral se reg¡rá por la Ley de
Servicio Público de conform¡dad con las reglas generales.
Los profesores o profesoras, técnicovas docentes, invesl¡gadores o investigadoras,
técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afineÁ que se
usan en las instituciones públicas de educación super¡or, son serv¡dores públicos sujetos a un
régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que füará las normas que rüan el
ingreso, promoción, estabil¡dad, evaluac¡ón, perfeccionamiento, escalas remuneraflvas,
fortalecim¡ento institucional, jubilación y cesación. En las institu(;iones de educación superior
particulares se observarán las disposiciones del Código de Trabalo. (...),'

Que, el Reglamento de Carrera y Escálafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior (Codificación), señala: "Artículo 91.- De la capacitación y actualización
docente.- Las lES, d¡señarán y ejecutarán programas y ao:ividades de capacitación y
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actual¡zación de sus docentes titulares y no t¡tulares, sea ¡nd¡vidualmente o en asociación o
convenio con otra u otras lES. El CEAACES, en sus modelos de evaluación y acreditación,
establecerá los parámetros que deben considerar estos programas y actividades."

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e lnvestigador del Sistema de
Educación Superior (Codificación), determina: "Mículo 95.- Licencias y comisiones de
servicio.- Se concederá licencia o Comisión de servic¡os al personal académico titular de las

instituc¡ones de educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas
en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento
la exigenc¡a del t¡empo mínimo de servicio en la instituc¡ón, así como la del tiempo máximo de

duración de la licencia. Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio
Público, las universidades y escuelas politécnicas pÚblicas concederán comisión de servicios

o licencia, sin remuneración o @n remuneración total o parcial, al personal académico titular
para: 1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional; 2. La realización de

estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el artículo 91 de este
Reglamento; 3. La realización de actividades de docencia o investigación en instituciones de

educación superior o de ¡nvestigación científica, nacionales o extranjeras, hasta por el plazo

máximo de dos años; y, 4. La participación en procesos de evaluación y acreditación de Ia
calidad de la educación superior, por un periodo máximo de seis meses."

Que, el articulo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, señata: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el proceso de

selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel de grado y
posgrado, de óonformidad con las norma. Legales de la materia con el objeto de mejorar el

nivei académico y de investigación institucional; además de estimular la excelencia

académica, logros científicos, culturales y deportivos."

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la univers¡dad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabil¡dad de la com¡sión de Becas: "Art.

6.- Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nómina de

aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de grado.o
posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes env¡ados por la

ÚniJades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de Talento Humano "

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estudiantes de posgrado' programas de

doctorado (PhD. o su equivalente), o posdoctorado tiene por objeto garant¡zar la formación.del
cuerpo doünte, de servidores públicos y trabajadores de la Universidad y mejorar el nivel

académ¡co, de investigación, tecnología y calidad en el servic¡o público, en busca qe_ 
La

exc€lencia institucionai coadyuvando el cumplimiento del artículo 150, literal a), de la LOES,

que establece como requisito necesario para ser profesor/a titular principal, el tener título de
posgrado conespondiente a Doctorado en el área a fin a la catedra que ejercerá el docente

del Ecuador (.. )"

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuezas Armadas -ESpg, señala: "Esta beca se realizará de acuerdo a las líneas de

investigación, los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y .los
prograiras de formación y capacitac¡ón establecidos en los departamento o en la Un¡dad de

Talénto Humano pudiendó optar por estas beca: a. Profesores titulares: principales. auxiliares
y agregados, que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, minimo
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5 años. b. Servidores públicos y trabajadores que estén laboranrlo en la Universidad de las
Fuerzas A¡madas -ESPE, mínimo cinco años".

Que, en el numeral 1, tercer inciso del Art.48 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas
de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE. determ¡na: "El rubro de manutención será
hasta USD 2800,00 mensuales. S¡n embargo, el monto se determinará en función del cálculo
real¡zado por la Comisión de Becas el que tomará en cuenta el costo de vida en el país y
ciudad de destino."

Que, mediante comunicac¡ón de 12 de mayo de 2017 el ln'J. HUAMCA VERA LUIS
ERNESTO, docente tiempo completo con nombramiento pertenec¡ente al Departamento de
Ciencias Económicas Admin¡strativas y de Comercio, se dirige al señor Presidente de la
Comisión de Becas, solicitando se Ie conceda Beca y Liceno¡a con remuneración para
cont¡nuar estudiando el Doctorado en Cienc¡as Económicas con especialidad de Turismo, que
se encuentra cursando en la Universidad de La Habana, de la ciuclad de la Habana - Cuba

Que, mediante memorando No. 019-2017-ESPE-CEAC, de !t0 de mazo de 2017, el
Presidente del Consejo de Departamento de Ciencias Econónicas, Administrativas y de
Comercio, remite la documentación presentada por el Ing. HUARI\CA VERA LUIS ERNESTO,
recomendando se continúe con el trámite de concesión de []eca, en razón de que, el
mencionado docente ha cumplido con lo establec¡do en los Arts. 80, 8l y 83 del Reglamento
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema dr: Educaclón Superior y Arts.
44 y 50 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE.

Que, mediante, memorando Nro. ESPE-CEP-2017-1931-M, de 3C de junio de 2017, el señor
Director del Centro de Posgrado, manif¡esta: Una vez que el Centro de Posgrados ha
realizado la precalificación de la documentac¡ón presentada por el señor Lcdo. Luis Ernesto
Huaraca Vera, Mgs. Docente Tiempo Completo del Departamento de Ciencias Económ¡cas,
Adm¡nistrativas y de Comercio, pidiendo beca y licencia con rr:muneración para cont¡nuar
estudiando el Doctorado en Ciencias Económ¡cas con esper)¡alidad de Turismo, en la
Universidad de La Habana, de la c¡udad de la Habana - Cuba, r,acomienda a la Comisión de
Becas el análisis y resolución de la documentac¡ón presentada por el mencionado docente.
Adicionalmente, aclara que, deb¡do a la limltación presupuestaría y con la finalidad de
beneficiar a un mayor número de docentes, no se considere el rubro "Costo de Investigación",
debido a que el área de desarrollo de la investigac¡ón no justifica la asignación del
mencionado rubro.

Que, en la Matriz de Beca No. 010-2017.CC8, de fecha 30 de junio de 2017, se detalla
expresamente los beneficios de la beca y las fechas en las que el becario viajará a realizar las
estancias de investigación.

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2017-1241-M, de 10 de julio de 2017, el señor
Mcerrector de Docenc¡a, se remite somete al Consejo Académ¡c.o, el lnforme de la Comisión
de Becas No. 58, referente al otorgamiento de beca a favor de Luis Ernesto Huaraca Vera.

Que, en el Art. 33 literal a. sépttmo inc¡so, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determ¡na que es atribución del Consejo Académico: "Aprobar los informes
para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que preÉ¡ente la Comisión designada
para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas"
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En ejercicio de sus alribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión deBecasNo.sSy recomendar al señor Rector, se
digne otorgar Beca y Licencia con remuneración Lcdo. HUARACA VERA LUIS ERNESTO,
docente tiempo completo con nombramiento perteneciente al Departamento de Ciencias
Económicas, Administrat¡vas y de Comercio, para que culmine el Doctorado en Ciencias
Económicas con especialidad en Turismo, en la Universidad de La Habana, de la ciudad de la
Habana - Cuba, conforme a los térm¡nos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca
No. 010-2017.CCB, de fecha 30 de junio de 2017, misma que formará parte constitut¡va e
inseparable de lá respectiva Orden de Rectorado.

Notifíquese y cúmplase

Expedida en el Vicerrector Académico General de la Un¡versidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE. el 18 de Julio de 2017.


